
Nº de Orden: DU070-2013    DISTRIBUIDO: 02-09-2013 

Expte. Nº: 289-2011              VENCIMIENTO: 11-09-2013 

                                                                       
                                                                               

DESPACHO DE COMISION 
  
 
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca,  a los 29 días del 
mes de agosto del año dos mil trece, se constituye la Comisión de 
INDUSTRIA, COMERCIO, TURISMO Y DEPORTES de la Cámara de 
Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de 
tratar el proyecto de LEY contenido en el Expte. Nº 289-11, caratulado: 
“Adhesión de la Provincia de Catamarca a la Ley Nacional Nº 25.643” 
iniciado por  Cámara de senadores.------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta comisión: 
 
 

RESUELVE; 
 
 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General del presente 
Proyecto de Ley. 
 
 
SEGUNDO: En Particular introducir modificaciones, cuyo texto  reformado 
quedará redactado de la siguiente manera: 
 
 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE  
 

LEY 
 
 

ARTICULO 1.- Adhiérase la Provincia de Catamarca a las disposiciones de 
la Ley Nacional Nº 25.643, determinándose que las prestaciones de servicios 
turísticos deberán adecuarse a los criterios universales establecidos en la 
Ley Nº 24.643 y el Decreto Reglamento Nº 914/97 “Agencias de Viajes- 
Obligatoriedad de información”. 
 
 
ARTICULO 2.- El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente Ley en 
el lapso de noventa (90) días, cuya Autoridad de Aplicación será la 
Secretaría de Turismo de la Provincia. 
 
 
ARTICULO 3.- Exhórtese a los municipios de la Provincia de Catamarca, con 
Carta Orgánica, a adherir a la presente Ley incorporando los postulados 
impulsados por la misma. 
 
ARTICULO 4.- De forma.- 
 



TERCERO: Designar Miembro Informante al Diputado Julio salerno.- 
 
 
FIRMAN: DIP. RAUL CHICO – DIP. JULIO CABUR – DIP. SILVIA TELLO – 
DIP. MIGUEL VAZQUE SASTRE – DIP HORACIO SIERRALTA – DIP. JULIO 
SALERNO. 
 
 

 
  
 
 
 

 

g.n 

m.b. 

r.a. 


